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ASUNTO POR DECIDIR 
 

 
Llega la diligencia radicada bajo el No. 5230 E.D de la Fiscalía 49 

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio de Bogotá DC, para 

iniciar con la fase de Juzgamiento de la Acción de Extinción del Derecho 

de Dominio, contra el bien de propiedad del señor FRANSUAL NAVARRO 

LEEISTON. Por lo anteriormente expuesto se dispone AVOCAR el 

conocimiento de la actuación. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN: 

 

INMUEBLE     

 
 

Radicado  : 080013120001202200007-00 

Accionante  : Fiscalía 49 Especializada de Extinción 

del Derecho de Dominio de Bogotá   

Afectado (a)  : FRANSUAL NAVARRO LEEISTON 

Asunto  : Demanda de Extinción del Derecho de 

Dominio 

Decisión  : Auto Avoca Juicio  

Fecha  :  04 de marzo de 2022 

FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

041-87543 
 

CIRCULO REGISTRAL SOLEDAD 

DIRECCIÓN 
CARRERA 16C # 68D-33 

URBANIZACIÓN VILLA ESTADIO 

TIPO DE PREDIO URBANO 

MUNICIPIO SOLEDAD 

DEPARTAMENTO ATLANTICO 

PROPIETARIO FRANSUAL NAVARRO LEEISTON 

IDENTIFICACIÒN 721.265.61 

GRAVAMENES NO REGISTRA 



Radicado 2022 – 00007 00 

Afectado FRANSUAL NAVARRO LEISTON 

Auto Avoca juicio  

Marzo 04/2022 

------------------------------------ 

Lo anterior conforme a lo ordenado por el Consejo Superior de la 

Judicatura Sala Administrativa – mediante acuerdo PSAA16-10517 del 17 de 

mayo del 2016, que establece los Distritos Especializados de Extinción de 

Dominio, entre ellos el de Barranquilla, al que le correspondió la competencia 

territorial sobre los distritos de “Barranquilla, Archipiélago de San Andrés y Santa 

Catalina, Cartagena, Riohacha, Santa Marta y Sincelejo”.  

 

En aplicación con lo prevenido por el numeral 6º del artículo 13 de la Ley 

793 del 27 de diciembre de 2002 modificado por el artículo 82 de la Ley 1453 de 

2011, se dispone a correr el traslado común a los sujetos procesales e 

intervinientes por el término de cinco (5) días, para que soliciten y/o aporten 

pruebas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 

 

Jm.. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ower Gerardo Quiñones Gaona

Juez Penal Circuito Especializado



Juzgado De Circuito

Penal 001 De Extinción De Dominio

Barranquilla - Atlantico
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